
H. AYUNTAMIENTO DE EL LIMÓN, JALISCO.
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

INFORME MENSUAL DEL 01 AL 31 DE OCTUBRE DE 2025

 Elaboración y presentación de 8 formatos mensuales de información del área
para la Plataforma Nacional de transparencia.

 Entrega de archivo del mes de septiembre.
 Elaboración de informe mensual del mes de septiembre.
 Elaboración de informe mensual de sanciones de Responsabilidad

Administrativa del mes de septiembre del presente año.
 Elaboración de informe mensual de recomendaciones de la CEDHJ del mes

de septiembre del presente año.
 Se entregó la información del área a la Dirección de Informática para la

actualización de la página del Gobierno Municipal.
 Se entrego el expediente físico de la Queja 2031/2024/lll en la oficina regional

de Autlán de Navarro de la CEDHJ.
 Se asistió a 4 sesiones del comité de compras y adquisiciones del gobierno

municipal de El Limón, Jal.
 Se participo en el programa de Mentorías sobre buenas prácticas en la

gestión pública de la Contraloría del Estado.
 Se participó en la reunión virtual de la Coordinación Regional de Contralores

Municipios – Estado, con el objetivo de planificar los trabajos de la Sesión
Regional.

 Se llevo a cabo la tercera sesión del Sistema Municipal Anticorrupción.
 Se gestiono la publicación del código de ética y reglas de integridad para

servidores públicos, en la pagina web del gobierno municipal.
 Se elaboro un cuestionario para el análisis regional en métrica de Ética e

Integridad pública.
 Se instaló el comité municipal de Ética.
 Se llevo a cabo la Primera Sesión de la Comisión de Contralores Municipios

Estado.
 Se gestiono con la Contraloría del Estado, una capacitación en materia de

Contraloría Social para la Región 7 Sierra de Amula.
 Se elaboro un acuerdo de Conclusión y Archivo del expediente de

investigación OIC/AI/01/2025.
 Se apoyo a la Dirección de Cultura con la decoración para los eventos del

día de muertos.
Atentamente

Lcp. Jullie Araceli Castorena Pérez
Titular del Órgano Interno de Control
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